
       

 

 

 

 

 

PARLAMENTO DEL MERCOSUR 

Delegación de Paraguay  
 

           
Propuesta de  

Recomendación N.º… 
 
 

Visto: la preocupante bajante de los ríos, a consecuencia de falta de lluvias que afecta la 

navegabilidad; 

  

Considerando: Que, para los Estados sin litoral marítimo se hace difícil el traslado de los 

bienes y mercancías por vía fluvial, siendo de necesidad urgente adoptar medidas que 

garanticen el intercambio comercial, habilitando puertos secos en distintos puntos de la 

región; 

Por tanto, el Parlamento del Mercosur 

RECOMIENDA 

 

Artículo 1°. Al CMC instar a los República Federativa del Brasil y a la República del Paraguay 

habilitar un puerto seco en la ciudad de Cascavel, Estado de Paraná , a fin de facilitar las 

operaciones vinculadas al comercio internacional y garantice el abastecimiento y 

cumplimiento de contratos mercantiles vigentes. 

 

Artículo 2°. De forma.aguardar un trámite favorable a lo peticionado y el resultado positivo de 

sus buenos oficios, nos despedimos de Usted muy atentamente. 
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